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ordenadas por el gobierno Nacional de cara a las  actuaciones que son de competencia de 

la Subsecretaría de Rentas de la Secretaría de Hacienda del Departamento”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Gaceta Departamental N° 8495 1 de junio de 2020 

 
 

 Departamento del Atlántico  -  Nit 890102006-1        

                                                                                                                                                    

8 

 

 

 
 

 

DESPACHO DE LA GOBERNADORA 

DECRETO Nº 000218 DEL 2020 

(01 de junio del 2020) 

 

“Por la cual se imparten órdenes e instrucciones necesarias para la debida ejecución de la 

medida de aislamiento obligatoria ordenada mediante Decreto 749  del 28 de mayo de 2020”  

 

 
LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  

  
En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las contenidas en los 
artículos 2º, 49, 305 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 43 de la Ley 715 de 
2001, el Título VII de la Ley 9 de 1979, los artículos 14 y 202 de la Ley 1801 de 2016, el 
literal i) del artículo 2.8.8.1.1.9 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016 y el Decreto 
749 del 28 de mayo de 2020.  

  
  

CONSIDERANDO 
  
Que de conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política, las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en 
su vida, honra, bienes, derechos y demás libertades. 
  
Que así mismo, el artículo 49 de la Constitución prescribe que “La atención de la salud y el 
saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las 
personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud.” 

  
Que de acuerdo al artículo 305 de la Constitución Política, son atribuciones del Gobernador, 
entre otras, dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su 
nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leyes. 
  
Que frente a la declaratoria de pandemia realizada por la Organización Mundial de la Salud 
– OMS respecto del COVID-19, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la 
Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020 “Por la cual se declara la emergencia sanitaria 
por causa del coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus”, en la 
cual se dispuso declarar la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de 
mayo de 2020. 
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Que mediante Decreto 418 del 18 de marzo de 2020 el Presidente de la República dictó 
medidas transitorias para expedir normas de orden público, el cual estableció en el 
parágrafo primero del artículo segundo, que todas aquellas disposiciones que para el 
manejo del orden público expidan las autoridades departamentales, distritales y municipales, 
deberán ser previamente coordinadas y estar en concordancia con las instrucciones dadas 
por el presidente de la República. Asimismo, estableció que los actos y órdenes de los 
gobernadores se aplicarán de manera inmediata y preferente sobre las disposiciones 
proferidas por los alcaldes.  
  
Que la Gobernación del departamento del Atlántico, expidió Decreto 000140 del 2020, “Por 
medio del cual se declara la Emergencia Sanitaria en el Departamento del Atlántico y se 
adoptan medidas policivas extraordinarias para mitigar el riesgo que representa la posible 
llegada del COVID-19 a la jurisdicción del Departamento.” 

  
Que mediante  Decreto 457, el Presidente de la República de Colombia ordenó el 
aislamiento preventivo obligatorio en todo el territorio colombiano, a partir del 25 de marzo, 
hasta el 13 de abril, en el marco de la emergencia sanitaria por causa de la pandemia del 
coronavirus COVID-19, aislamiento que ha sido extendido en varias ocasiones, mediante 
Decretos 531, 593, 636, y 689  de 2020, hasta las cero horas (00:00) del 31 de mayo de 
2020.    

Que como consecuencia de lo anterior, el Departamento del Atlántico, impartió las mismas 
órdenes a nivel territorial, mediante los decretos departamentales No. 000157, No. 000173, 
000181, 000202  y 000213 de 2020. 

Que mediante Resolución No. 844 del 26 de mayo de 2020, el Ministerio de Salud y 
Protección Social prorrogó, entre otras medidas, la emergencia sanitaria declarada, hasta el 
31 de agosto de 2020. 

Que mediante Decreto 749 del 28 de mayo de 2020, el Presidente de la República ordenó la 
extensión del aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes del 
territorio nacional, a partir de las cero horas (00:00) del día 1 de junio de 2020, hasta las 
cero horas (00:00) del día 1 de julio de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del coronavirus COVID-19. 

Que  el departamento del atlántico vine ejecutando  las acciones, medidas y políticas para 

conjurar los efectos adversos del COVID-19, tales  como: a) administrativas adoptadas para 

confrontar la emergencia sanitaria; b) actuaciones realizadas en materia de identificación 

temprana de casos; c) medidas de aislamiento preventivo; d) fortalecimiento de la capacidad 

hospitalaria; e) implementación de campañas pedagógicas para la promoción de la salud y 

prevención de la enfermedad, entre otras.  

Que en consideración a la reunión virtual celebrada el 28 de mayo de 2020, con la presencia 

de los alcaldes de los municipios que integran el departamento del Atlántico, a través de la 

cual se revisó el comportamiento de la curva de crecimiento de cara a los reportes 

publicados por el Instituto Nacional de Salud, las observaciones y recomendaciones 

proferidas por el Ministro de Salud y Protección Social en la visita realizada el pasado 22 de 

mayo de 2020, los mandatarios municipales coincidieron unánimemente sobre la necesidad 
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de retrasar la reapertura de los nuevos sectores de la economía autorizados en el Decreto 

749 de 2020 hasta el 07 de junio, con la finalidad de observar por dicho periodo de tiempo el 

estado de la curva de crecimiento, y así tomar las medidas de orden público pertinentes 

para su reactivación progresiva. 

Que se hace necesario que la señora Gobernadora adopte las instrucciones, actos y 

órdenes necesarias para la debida ejecución de la medida de aislamiento preventivo 

obligatorio de todas las personas habitante del Departamento del Atlántico, respetando lo 

dispuesto en el parágrafo séptimo del artículo tercero del decreto 749 de 2020.  

“Parágrafo 7. Los alcaldes con la debida autorización del Ministerio del Interior 

podrán suspender las actividades o casos establecidos en el presente artículo.” 

Que el presente decreto fue socializado con el Ministerio del Interior, en cumplimiento del el 

principio de coordinación de la actuación administrativa para enfrentar este estado de 

emergencia y todas las actuaciones tendientes para preservar la salud y la vida, evitar el 

contacto y la propagación del coronavirus COVID-19 en el Departamento del Atlántico. 

Que en mérito de lo expuesto,  
 

DECRETA 
 

 ARTÍCULO PRIMERO. FINALIDAD Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. Ordenar a todas las 
personas habitantes del Departamento del Atlántico a partir de las cero horas (00:00 a.m.) 

del día 01 de junio de 2020 y hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de julio de 2020, lo 
siguiente: 

  
1.1.         El aislamiento preventivo obligatorio, limitando la libre circulación de 
personas y de vehículos.  
  
1.2.         La prohibición del consumo de bebidas embriagantes en espacios abiertos 
y establecimientos de comercio. 

ARTÍCULO SEGUNDO. EXCEPCIONES. Exceptúense de la medida de aislamiento 
preventivo obligatorio dispuesta en el artículo precedente, las personas que se encuentren 
ejecutando las siguientes actividades o situaciones: 

 
1. Asistencia y prestación de servicios de salud.  
 
2. Adquisición y pago de bienes y servicios. 
 
3. Asistencia y cuidado a niños, niñas, adolescentes, personas mayores de 70 años, 
personas con discapacidad y enfermos con tratamientos especiales que requieren asistencia 
de personal capacitado.  
 
4. Por causa de fuerza mayor o caso fortuito.  
 



Gaceta Departamental N° 8495 1 de junio de 2020 

 
 

 Departamento del Atlántico  -  Nit 890102006-1        

                                                                                                                                                    

11 

5. Las labores de las misiones médicas de la Organización Panamericana de la Salud OPS-
y de todos los organismos internacionales humanitarios y de salud en conexidad con la vida, 
la prestación de los servicios profesionales, administrativos, operativos y técnicos de salud 
públicos y privados.  
 
6. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización 
y distribución de medicamentos, productos farmacéuticos, insumos, productos de limpieza, 
desinfección y aseo personal para hogares y hospitales, equipos y dispositivos de 
tecnologías en salud, al igual que el mantenimiento y soporte para garantizar la continua 
prestación de los servicios de salud. El funcionamiento de establecimientos y locales 
comerciales para la comercialización de los medicamentos, productos farmacéuticos, 
insumos, equipos y dispositivos de tecnologías en salud.  
 
7. Las actividades relacionadas con los servicios de emergencia, incluidas las emergencias 
veterinarias.  
 
8. Los servicios funerarios, entierros y cremaciones.  
 
9. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento. transporte, comercialización 
y distribución de: (i) insumos para producir bienes de primera necesidad; (ii) bienes de 
primera necesidad -alimentos, bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza, 
y mercancías de ordinario consumo en la población-, (iii) reactivos de laboratorio, y (iv) 
alimentos, medicinas y demás productos para mascotas, así como los elementos y bienes 
necesarios para atender la emergencia sanitaria, así como la cadena de insumos 
relacionados con la producción de estos bienes.  
 
10.La cadena de siembra, fumigación, cosecha, producción, empaque, embalaje, 
importación, exportación, transporte, almacenamiento, distribución y comercialización de: 
semillas, insumos y productos agrícolas, pesqueros, acuícolas, pecuarios y agroquímicos -
fertilizantes, plaguicidas, fungicidas, herbicidas-, y alimentos para animales, mantenimiento 
de la sanidad animal, el funcionamiento de centros de procesamiento primario y secundario 
de alimentos, la operación de la infraestructura de comercialización, riego mayor y menor 
para el abastecimiento de agua poblacional y agrícola, y la asistencia técnica. Se 
garantizará la logística y el transporte de las anteriores actividades. Así mismo, las 
actividades de mantenimiento de embarcaciones y maquinaria agrícola o pesquera.  
 
11. La comercialización presencial de productos de primera necesidad se hará en, abastos, 
bodegas, mercados, supermercados mayoristas y minoristas y mercados al detal en 
establecimientos y locales comerciales a nivel nacional, y podrán comercializar sus 
productos mediante plataformas de comercio electrónico y/o para entrega a domicilio.  
 
12. Las actividades de los servidores públicos, contratistas del Estado, particulares que 
ejerzan funciones públicas y demás personal necesario para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el funcionamiento 
de los servicios del Estado.  
 
13.Las actividades del personal de las misiones diplomáticas y consulares debidamente 
acreditadas ante el Estado colombiano, estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y 
atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.  
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14. Las actividades de las Fuerzas Militares, la Policía Nacional y organismos de seguridad 
del Estado, así como de la industria militar y de defensa, y los funcionarios de la Fiscalía 
General de la Nación y el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.  
 
15.Las actividades de los puertos de servicio público y privado, exclusivamente para 
transporte de carga.  
 
16.Las actividades de dragado marítimo y fluvial.  
 
17. La ejecución de obras de infraestructura de transporte y obra pública, así como la 
cadena de suministros de materiales e insumas relacionados con la ejecución de las 
mismas.  
 
18. Las actividades del sector de la construcción, ejecución de obras civiles y la 
remodelación en inmuebles, así como el suministro de materiales e insumas exclusivamente 
destinados a la ejecución de las mismas.  
 
19. La operación aérea y aeroportuaria de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 749 de 2020, y su respectivo mantenimiento. 
 
20. La comercialización de los productos de los establecimientos y locales gastronómicos, 
incluyendo los ubicados en hoteles, mediante plataformas de comercio electrónico, por 
entrega a domicilio y por entrega para llevar.  
 
21. Las actividades de la industria hotelera para atender a sus huéspedes, estrictamente 
necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19.  
 
22. El funcionamiento de la infraestructura crítica -computadores, sistemas computacionales, 
redes de comunicaciones, datos e información-cuya destrucción o interferencia puede 
debilitar o impactar en la seguridad de la economía, salud pública o la combinación de ellas.  
 
23. El funcionamiento y operación de los centros de llamadas, los centros de contactos, los 
centros de soporte técnico y los centros de procesamiento de datos que presten servicios en 
el territorio nacional y de las plataformas de comercio electrónico.  
 
24. El funcionamiento de la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad privada, los 
servicios carcelarios y penitenciarios.  
 
25. El servicio de limpieza y aseo, incluido el doméstico y servicio de lavandería.  
 
26. Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, 
almacenamiento y abastecimiento de la prestación de: (i) servicios públicos de acueducto, 
alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público, aseo (recolección, transporte, 
aprovechamiento y disposición final, reciclaje, incluyendo los residuos biológicos o 
sanitarios) y recuperación de materiales; (ií) de la cadena logística de insumos, suministros 
para la producción, el abastecimiento, importación, exportación y suministro de 
hidrocarburos, combustibles líquidos, biocombustibles, gas natural, gas licuado de petróleo -



Gaceta Departamental N° 8495 1 de junio de 2020 

 
 

 Departamento del Atlántico  -  Nit 890102006-1        

                                                                                                                                                    

13 

GLP-, (íii) de la cadena logística de insumos, suministros para la producción, el 
abastecimiento, importación, exportación, y suministro de minerales, así como la operación y 
mantenimiento de minas, y (iv) el servicio de internet y telefonía.  
 
27. La prestación de servicios: (i) bancarios, (ii) financieros, (iii) de operadores postales de 
pago, (iv) profesionales de compra y venta de divisas, (v) operaciones de juegos de suerte y 
azar en la modalidad de novedosos y territoriales de apuestas permanentes, (vi) chance y 
lotería, (vii) centrales de riesgo, (viii) transporte de valores, (ix) actividades notariales y de 
registro de instrumentos públicos, (x) expedición licencias urbanísticas.  
 
El Superintendente de Notariado y Registro determinará los horarios y turnos, en los cuales 
se prestarán los servicios notariales, garantizando la prestación del servicio a las personas 
más vulnerables y a las personas de especial protección constitucional.  
 
El Superintendente de Notariado y Registro determinará los horarios, turnos en los cuales se 
prestarán los servicios por parte de las oficinas de registro de instrumentos públicos.  
 
28. El funcionamiento de los servicios postales, de mensajería, radio, televisión, prensa y 
distribución de los medios de comunicación.  
 
29. El abastecimiento y distribución de bienes de primera necesidad -alimentos, bebidas, 
medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza, y mercancías de ordinario consumo en 
la población-en virtud de programas sociales del Estado y de personas privadas.  
 
30. Las actividades del sector interreligioso relacionadas con los programas institucionales 
de emergencia, ayuda humanitaria, espiritual y psicológica.  
 
31. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, reparación, mantenimiento, 
transporte y distribución de las industrias manufactureras.  
 
32. Comercio al por mayor y al por menor, incluido el funcionamiento de centros comerciales 
y actividades inmobiliarias.  
 
33. Las actividades de los operadores de pagos de salarios, honorarios, pensiones, 
prestaciones económicas públicos y privados; beneficios económicos periódicos sociales -
BEPS-, y los correspondientes a los sistemas y subsistemas de Seguridad Social y 
Protección Social.  
 
34. El desplazamiento estrictamente necesario del personal directivo y docente de 
lasinstituciones educativas públicas y privadas, para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.  
 
35. De acuerdo con las medidas, instrucciones y horarios que fijen los alcaldes en sus 
respectivas jurisdicciones territoriales, y en todo caso con sujeción a los protocolos de 
bioseguridad que para los efectos se establezcan, se permitirá:  
 
El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de personas que se encuentren 
en el rango de edad de 18 a 69 años, por un período máximo de dos (2) horas diarias.  
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El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de los niños mayores de 6 
años, tres (3) veces a la semana, una (1) hora al día.  
 
El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de los niños entre dos (2) y 
cinco (5) años, tres (3) veces a la semana, media hora al día.  
 
El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de los adultos mayores de 70 
años, tres (3) veces a la semana, media hora al día.  
 
36. La realización de avalúos de bienes y realización de estudios de títulos que tengan por 
objeto la constitución de garantías, ante entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 
37. El funcionamiento de las comisarías de familia e inspecciones de policía, así como los 
usuarios de estas.  
 
38. La fabricación, reparación, mantenimiento y compra y venta de repuestos y accesorios 
de bicicletas convencionales y eléctricas.  
 
39. Parqueaderos públicos para vehículos.  
 
40. Museos y bibliotecas.  
 
41. Laboratorios prácticos y de investigación de las instituciones de educación superior y 
educación para el trabajo y el desarrollo humano.  
 
42. Actividades profesionales, técnicas y de servicios en general.  
 
43. Servicios de peluquería. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las personas que desarrollen las actividades antes mencionadas 

deberán estar acreditadas e identificadas en el ejercicio de sus funciones.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. Se permitirá la circulación de una sola persona por núcleo 
familiar para realizar las actividades descritas en el numeral 2 y 3.  

PARÁGRAFO TERCERO. Cuando una persona de las relacionadas en el numeral 3 deba 

salir de su lugar de residencia o aislamiento , podrá́ hacerlo acompañado de una persona 
que le sirva de apoyo.  

PARÁGRAFO CUARTO. Con el fin de proteger la integridad de las personas, mascotas y 
animales de compañía, y en atención a medidas fitosanitarias , solo una persona por núcleo 
familiar podrá́ sacar a las mascotas o animales de compañía.  

PARÁGRAFO QUINTO. Las personas que desarrollen las actividades mencionadas en el 
presente artículo deberán cumplir con las medidas de distanciamiento y   los protocolos de 
bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la 
Coronavirus COVID - 19. Así ́mismo, deberán atender las instrucciones que para evitar la 
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propagación del COVID-19 adopten o expidan los diferentes ministerios y entidades del 
orden nacional y territorial.  

PARÁGRAFO SEXTO. Cualquier actividad permitida, no podrá concentrar en un mismo 
espacio a más de 50 personas, así mismo se deberá garantizar que en las reuniones 
permitidas en este artículo se respete una distancia de al menos dos (2) metros entre cada 
persona, sitio o puesto de trabajo.  

ARTÍCULO TERCERO. COMPETENCIAS MUNICIPALES. Los alcaldes de los diferentes 
municipios del departamento del Atlántico,podrán de conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 6 y 7 del artículo  tercero del decreto 749 de 2020,  adicionar y/o suspender  las 
excepciones contempladas en el artículo anterior, previa información,coordinación y 
autorización otorgada por el Ministerio del Interior. Para lo cual será necesario elevar la 
correspondiente solicitud al correo electrónico: covid19@miniterior.gov.co 
 
En caso de ser aprobadas nuevas excepciones, el municipio deberá informarlo en forma 
inmediata a la Gobernación del Atlántico, a través de la Secretaria de Salud y de Gobierno.  
 
ARTICULO CUARTO. ACTIVIDADES NO PERMITIDA. En ningún caso se podrán habilitar 

los siguientes espacios o actividades presenciales:  

1. Eventosdecarácterpúblicooprivadoqueimpliquenaglomeracióndepersonas. 

2. Los establecimientos y locales comerciales de esparcimiento y diversión, de baile, ocio y 
entretenimiento y de juegos de azar y apuestas tales como casinos, bingos y terminales de 
juego de video. 

3. Los establecimientos y locales gastronómicos permanecerán cerrados y solo podrán 
ofrecer sus productos a través de comercio electrónico, por entrega a domicilio o por entrega 
para llevar. 

4. Gimnasios, piscinas, canchas deportivas , polideportivos, parques de 
atraccionesmecánicas y parques infantiles. 

5. La práctica deportiva y ejercicio grupal en parques públicos y áreas de recreación , 
deportes de contacto o que se practiquen en conjunto. 

6. Cines y teatros. 

7. Servicios religiosos que impliquen aglomeraciones o reuniones. 

ARTÍCULO QUINTO.MEDIDAS EN MATERIA DE MOVILIDAD. Se garantiza el servicio 
público de transporte terrestre, fluvial, marítimo de pasajeros, de servicios postales y 
distribución de paquetería en el Departamento del Atlántico, que sean estrictamente 
necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del COVID 19 
y las excepciones descritas en el articulo 2º del presente Decreto 
Así mismo,  el de carga, almacenamiento y logística para la carga de importaciones y 
exportaciones. 

mailto:covid19@miniterior.gov.co


Gaceta Departamental N° 8495 1 de junio de 2020 

 
 

 Departamento del Atlántico  -  Nit 890102006-1        

                                                                                                                                                    

16 

 
En todo caso deberán utilizar tapabocas y mantener el distanciamiento social, y las demás 
medidas establecidas por el gobierna nacional y/o territorial. 

ARTÍCULO SEXTO. TELETRABAJO O TRABAJO EN CASA: Durante el tiempo que dure 
la emergencia sanitaria por causa de la pandemia del Coronavirus COVID-19, las entidades 
del sector público y privado procurarán que sus empleados o contratistas cuya presencia no 
sea indispensable en la sede de trabajo, desarrollen sus funciones y obligaciones bajo las 
modalidades de teletrabajo, trabajo en casa u otras similares.  

ARTÍCULO SÉPTIMO. PROHIBICIÓN DEL CONSUMO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES 
Y/O ALCOHÓLICAS: Prohibir, en las fechas descritas en el artículo 1º de este decreto,  el 

consumo de bebidas embriagantes y/o alcohólicas en establecimientos de comercio y en los 
elementos constitutivos artificiales del sistema de espacio público que estén destinados 
como áreas articuladoras de espacio público y de encuentro tales parques, parques 
regionales y/o metropolitanos, zonales y locales; plazas y plazoletas; zonas verdes y 
separadores ambientales.  
  
De igual forma se prohíbe el consumo de bebidas embriagantes y/o alcohólicas en aquellos 
elementos constitutivos o artificiales del espacio público como los antejardines de propiedad 
privada o terrazas. 
  
ARTÍCULO OCTAVO. EXPENDIO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES Y/O 
ALCOHÓLICAS: Permitir la venta y/o expendio de bebidas embriagantes y/o alcohólicas 

para llevar, y a través del comercio electrónico o por entrega a domicilio. 

ARTÍCULO NOVENO. GARANTÍAS PARA EL PERSONAL MÉDICO Y DEL SECTOR 
SALUD. Queda prohibido todo acto discriminatorio, que impida, obstruya o restrinja el pleno 
ejercicio de los derechos del personal médico y demás vinculados con la prestación del 
servicio de salud.  

ARTÍCULO DÉCIMO.  CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS.La Policía Nacional y demás 

organismos de seguridad velarán por el cumplimiento del presente Decreto e impondrán las 

sanciones establecidas.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. SANCIONES: La violación e inobservancia de las medidas 
adoptadas e instrucciones dadas mediante el presente Decreto, darán lugar a la sanción 
penal prevista en el artículo 368 del Código Penal y a las multas previstas en el artículo 35 
de la Ley 1801 de 2016 y en el artículo  2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, o la norma 
que sustituya, modifique o derogue.    
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ARTÍCULO DÉCIMOSEGUNDO. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de la fecha de 

su publicación.  

  
 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
Dado en Barranquilla, Atlántico, el primer (01) día del mes de junio del año 2020.  
 

 

 

 

Original Firmado por: 

ELSA MARGARITA NOGUERA DE LA ESPRIELLA 

Gobernadora del departamento del Atlántico 

 

 
Aprobó: Luz S. Romero- Secretaria Jurídica 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 

RESOLUCION No.  000109  DE 2020 

“Por medio del cual se toman medidas para dar continuidad a las medidas de 

aislamiento ordenadas por el gobierno Nacional de cara a las  actuaciones que son de 

competencia de la Subsecretaría de Rentas de la Secretaría de Hacienda del 

Departamento”  

El Subsecretario de Rentas de la Secretaria Hacienda del Departamento 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 

Decreto 000006 de 2020, el artículo 216 del Decreto Ordenanzal 00545 de 2017 y 

específicamente el artículo 4 del Decreto Departamental 160 de 2020, y  

CONSIDERANDO 

Que la Resolución 844 del 26 de mayo de 2020 “Por la cual se prorroga la emergencia 

sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la COVID-19, se modifica la Resolución 385 

del 12 de marzo de 2020, modificada por las Resoluciones 407 y 450 de 2020 y se dictan 

otras disposiciones”, prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 

31 de agosto de 2020, fecha que podrá finalizar antes cuando desaparezcan las causas que 

dieron origen a la declaratoria, o que podrá prorrogarse nuevamente, si estas persisten o se 

incrementan. 

Que mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y con fundamento en el artículo 215 

de la Constitución Política, el presidente de la Republica declaró el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) 

días calendario, contados a partir de la vigencia de dicho decreto.  Posteriormente, el 

gobierno nacional expidió el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, mediante el cual se 

declara el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

nacional por un término de 30 días calendario, con el fin de enfrentar la pandemia del 

coronavirus covid-19.  

Que, con fundamento en el literal i) del artículo 2.8.8.1.1.9 del Decreto Único Reglamentario 

780 de 2016 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud 

y Protección Social” y el artículo 202 de la Ley 1801 de 2016 “Por medio del cual se expide 

el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, la Gobernadora del 

Departamento del Atlántico profirió el Decreto No. 000140 del 13 de marzo de 2020, “Por 

medio del cual se declara la Emergencia Sanitaria en el Departamento del Atlántico y se 
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adoptan medidas policivas extraordinarias para mitigar el riesgo que representa la posible 

llegada del COVID-19 a la jurisdicción del Departamento.”    

Que, mediante el Decreto No. 000141 del 13 de marzo de 2020, la señora Gobernadora 

dispuso “Declarar la Urgencia Manifiesta en el Departamento, con el propósito de adoptar 

las acciones necesarias para prevenir, identificar en forma temprana, diagnosticar, tratar, 

atender y rehabilitar a los posibles infectados por el Coronavirus COVID-19”.    

Que, el Gobierno Nacional mediante el Decreto 457 de 2020 estableció el aislamiento social 

preventivo obligatorio para todos los habitantes del territorio colombiano desde el 24 de 

marzo a las 23:59 hasta el 13 de abril a las 00:00, como medida para contrarrestar la 

propagación del Covid-19, limitando la libre movilidad de los ciudadanos, el cual fue 

prorrogado inicialmente hasta el 27 de abril de 2020 mediante Decreto 531 del 8 de abril de 

2020, extendido hasta el 31 de mayo de 2020, y recientemente mediante  el Decreto 749 del 

28 de mayo de 2020 “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia 

sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del 

orden público”, se amplio el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 

habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de 

junio de 2020, hasta las cero horas (00:001 el día 1 de julio de 2020 )  

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, por el 

cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los 

servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplan funciones públicas, y 

se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios 

de las entidades públicas  

Que, en armonía con lo anterior, el Gobierno Departamental adoptó las medidas necesarias 

para impulsar al máximo la prestación del servicio a través del trabajo en casa, para 

garantizar la salud de los servidores públicos y contratistas que laboran o prestan sus 

servicios en la entidad y de los usuarios que acuden a las dependencias de la 

Administración Departamental. En este contexto, expidió el Decreto No. 000149 de marzo 

17 de 2020 “Por medio del cual se adoptan medidas al interior de la administración 

departamental por razones de salubridad pública”, mediante el cual suspendió la atención al 

público y los términos procesales en la totalidad de actuaciones y/o procedimientos 

administrativos generales, especiales, sancionatorios, entre otros.  Este decreto fue 

modificado por el 0154 del 25 de marzo de 2020 y el 0160 del 7 de abril de 2020, éste último 

vigente.  

Que, el Decreto 160 del 7 de abril de 2020 “ Por medio del cual se dictan y adoptan medidas 

para garantizar la atención y la prestación de los servicios al interior de la administración 

departamental, hasta tanto permanezca vigente la emergencia sanitaria declarada por el 

ministerio de salud y protección social”, en su artículo 2 autoriza el teletrabajo para la 

prestación de servicios en el Departamento hasta tanto permanezca vigente la emergencia 

sanitaria.  
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Este Decreto además dipuso en el artículo 4º que las actuaciones administrativas, que se 

adelantan en el Departamento, se llevarán a cabo mediante la utilización de medios 

electrónicos o virtuales, garantizando, en todo caso, la previa y efectiva comunicación y/o 

notificación electrónica de su inicio o reanudación a los particulares, partícipes y terceros 

interesados en estos, y de los demás trámites que posibiliten la intervención de los 

interesados, garantizando la protección del derecho fundamental al debido proceso y el 

derecho de defensa. 

Que, el precitado artículo en su parágrafo primero establece:  “Las actuaciones y/o 

procedimientos que no puedan continuar tramitándose a través de la utilización de medios 

electrónicos o virtuales, a partir de la fecha de publicación del presente decreto deberán ser 

suspendidos mediante acto a expedirse en la respectiva actuación o procedimiento, previa 

evaluación y justificación de la situación concreta por parte del funcionario competente de su 

tramitación, lo cual deberá acreditarse en forma sumaria en el expediente”   

Que, el artículo 4º del Decreto 160 supra, en su parágrafo tercero consagra: “La suspensión 

de términos implica la interrupción de los términos de caducidad y prescripción de los 

diferentes procesos y/o procedimientos”.  

Que, a partir de la referida autorización la Subsecretaría de Rentas acogio la orden de 

suspensión de los términos procesales en sus actuaciones de  fiscalización,  liquidación, 

imposición de sanciones discusión, cobro y devoluciones  en relación con los impuestos, 

tasas, contribuciones y participaciones cuya titularidad es del Departamento, y cuya 

administración corresponde a la Subsecretaría de Rentas de la Secretaría de Hacienda 

Departamental en virtud de los artículos 13, 49, 123, 137, 155, 161, 172 y 196 del Decreto 

ordenanza 00545 de 2017.  

No obstante, de la mano de la suspensión de términos autorizada por la Gobernadora, y 

atendiendo a la capacidad institucional en las circunstancias actuales y a la necesidad de 

proteger la salud de los servidores, contribuyentes y usuarios del Departamento, la 

administración departamental ha ido adaptando las condiciones operativas para ampliar las 

actuaciones que se puedan seguir prestando en forma continua e identificando aquellas que 

por su trámite y regulación tributaria deban ser objeto de suspensión de términos.     

Que, entre las medidas operativas adoptadas, el Gobierno Departamental expidió el Decreto 

0172 de abril 7 de 2020 sobre notificación electrónica de actuaciones tributarias, en línea 

con el Decreto Ley 491 de 2020 del Gobierno Nacional. De acuerdo con esta regulación, en 

relación con las actuaciones administrativas tributarias de los procesos de determinación, 

devolución, discusión y cobro que se encuentren en curso a la expedición del precitado 

Decreto, los contribuyentes deberán indicar a través del buzón hacienda@atlantico.gov.co, 

dirigido a la autoridad competente en la cual se adelante el proceso tributario, la dirección 

electrónica en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. En caso de no ser indicada 

una dirección electrónica la actuación tributaria podrá ser notificada a la dirección electrónica 

que se haya señalado en la última declaración tributaria.  Indica también la norma que la 
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notificación o comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el 

contribuyente acceda.  

Que, en el entendido que no han sido muchos los contribuyentes que han informado su 

dirección electrónica, es preciso adelantar para los demás los procesos con notificación 

física,  y  en línea con las disposiciones nacionales sobre la prolongación en la declatatoria 

de emergencia sanitaria hasta el 31 de agosto de 2020 y las de medida de aislamiento 

preventivo hasta el 1 de julio de 2020, se hace necesario que la Sub secretaría de Rentas 

prolongue la suspensión de términos procesales con el fin de respetar el debido proceso en 

las actuaciones administrativas de carácter tributario que tiene a su cargo.  

En ese orden, 

RESUELVE 

Artículo primero: Suspensión de términos. Continuar con la medida de suspensión de 

términos de las actuaciones administrativas tributarias en los procesos de fiscalización, 

liquidación oficial, sancionatorios, discusión, devolución/compensación y cobro coactivo 

hasta tanto permanezca la medida de aislamiento obligatorio. La suspensión afectará todos 

los términos legales, incluidos aquellos establecidos en términos de meses o años.   

En todo caso, los términos de las actuaciones administrativas se reanudarán a partir del día 

hábil siguiente a la superación de las medidas de aislamiento obligatorio que declare el 

gobierno nacional.   

Parágrafo primero.  La suspensión de términos implica la interrupción de los términos de 

caducidad y prescripción de los diferentes procesos y/o procedimientos.  

Parágrafo segundo. Entiéndase incorporada esta Resolución en todos los expedientes 

sobre los cuales opere la aplicación de la medida de suspensión ampliada mediante este 

acto.  

Artículo segundo. Vigencias.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

publicación.   

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Barranquilla, Atlántico, el primer (01) día del mes de junio del año 2020.  

 

Original firmado por : 

GONZALO GUTIERREZ DIAZ GRANADOS 

Subsecretario de Rentas 

 


